
CONSTANCIA: Al Despacho del señor juez, informando que la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, solicitó al despacho aclarar que el traslado de la presente acción de tutela 

hace alusión al proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 

directivos docentes y docentes. 

Manizales, Caldas catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 17001-31-03-003-2023-00034-00 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, se dispone corregir el auto por medio del 

cual se admitió la presente acción de tutela, en el sentido de indicar que el proceso de 

selección al que se hace referencia en el escrito de tutela es el “Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Docentes y Directos Docentes” y específicamente 

los inscritos en la OPCE 183068.1 Así las cosas, notifíquese la presente decisión para que la 

Comisión Nacional del Servicio Civil procedan a notificar de la acción de tutela a las personas 

vinculadas en el precitado proceso de selección.  

 

NOTIFÍQUESE  
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